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San Sebastián,05 de septiembre de 2023

VISTOS:
El Exp€diente Administrativo N' CU 24719-2023 de fecha 16 de agosto de 2023, presentado por el contratista
INVERSIONES CONSTRUCTORA FRANKIS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA; Informe N.115-2023-
MDSS-GI-SGEO/RO-SKQG de fecha 22 de agosto de 2023, em¡tido por el Residente de la Obra; lnforme N'
2427-2023-MDSS-G|-SGO/RCM de fecha 23 de agosto del 2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución

de Obras; lnforme N" 2992-2023-G|-MDSS/DCA de lecha 25 de agosto de 2023, emitido por la Gerencia de

lnfraelructura; lnforme N' 1095-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 01 de septiembre de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Abastec¡miento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Arlículo 194" de la Constituc¡ón Poliüca del Estado, mod¡f¡cado por la Ley N' 27680, señala que los

gob¡ernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia,

concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, de conform¡dad con el Articulo 194 de la Constitución Polit¡ca del Peru y el Titulo Preliminar Artículo ll

de la Ley N" 27972 Orgánica de Munic¡pal¡dades, los Gobiemos Locales tienen autonomía polít¡ca,

económica y adminisfativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Según el Texto Único Ordenado de Ia Ley N' 27444 aprobado por et Decreto Supremo 004-20'19-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar mn respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines
para los que les fueon mnferidas;

Que, asi también el Texto Unico Ordenado de la Ley N030225, Ley de Contrataciones del Estado, apmbado

por el Decreto Supremo N' 082-201g-EF, prevé Io siguiente: (...) Atticulo 34o. Modificaciones al contrato:

34.1 El contrato puede modifrcarse en /os supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de

la Entidad o a solicitud del contatista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera opoiuna y efrc¡ente.

En este úftimo caso la modifrcac¡ón debe ser aprobada por la Entidad. üchas nodificaciones no deben afedu
el equil¡btio económico frnanciero del contrato; en caso contrario, la patte beneficiada debe compensat

económ¡camente a la pa e peiudicada para restablecer dicho equilibtio, en dención al principio de equidñ.
34.2 El contrato puede ser modificado en los sigr.,ienres supue stos: i) ejecución de prcstaciones adic¡onales,

¡i) reducción de prestac¡ones, ¡¡i) autoización de ampl¡ac¡ones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y
el reglamento. (...) 34.9 H contratista puede solicitar la ampl¡ación del plazo paciado por alrasos y
paral¡zaciones a./enas a su wluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contradual de

acuerdo a lo que e§ablezca el reglamentoi

Oue, de acuerdo al numeral 10 del artículo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los

adicionales, reducciones y ampliac¡ones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre

que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofurlas que no sean imputables a

alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no camb¡en los

elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio debe ser

apobada por el Titular de la Entidad;
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'254.2023.MDSS/GM.GA

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.
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Que, a través del DECRETO SUPREMO N%44-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo s¡gu¡ente: (...) A¡ticulo 158o. Ampliación del plazo

contradual: 158.1. Pto@de la ampliación del plazo en /os s,guienfes casos: a) Cuando se aprueba el
adhional, s¡empre y wando afede el plazo. En esfe caso, el contrat¡úa anplía el plazo de las ganntías que

hub¡ere otorgado. b) Por atasos y/o paralizaciones no ¡mputables al contratista; 158.2. El contati§a solicita

la anpliación dentro de los s¡ete (7) dias hábiles sigu¡entes a la notifrcación de la aprobac¡ón del adicional o

de finalizado el hecho generador del atraso o paralizac¡ón; 158.3. La Ent¡dad resuelve dicha solicitud y ndifica
su decrsion al contratista en el plazo de d¡ez (10) d¡as háb¡les, nmputño desde el dia siguienfe de su
presenteión. De no exisl¡r pronunciam¡ento expreso, se üene por aprobada la solicitud del cr,ntnti§a, b4o
responsabilidad del Titular de la Entidad: 158.4. En viñud de la anpliac¡on otorgada, la Entidad anpl¡a el
plazo de los contÍatos diredamente vtnculados al contrato Nincipat 158.5 Las ampliaciones de plazo en

contatos de bienes o para la prestac¡ón de sentiaos en general y consultoría en general dan lugar al pago

de los gasfos generales debidamente acred¡tados. En el caso de la consuftoría de obns, se paga al contrdi§a
el gasto generd y el costo diedo, e§e últhno deb¡damente acred¡tado, además de la úilidd; 158.6. Cualquier

controveña relac¡onada con la ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o añ¡traje dentro de

los trcinta (30) días hábil$ posteiores a la notificación de esta dec¡sión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225, Ley

de Contratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo s¡guiente: (...1 Atfiulo 160o. llod¡frcaciones al

contrato: 160.1. Las modifrcaciones previstas en numeral 34.10 del aftículo 34 de la Ley, cumplen mn los

s,gurenfes requ,stos y formal¡dades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la mod¡frcac¡on

a fin de cumplh con la frnalidad del contrato de manera opo¡tuna y efrciente, ii) que no se canb¡an los

elementos esenc¡ales del objeto de la contratación y iii) que suslente que la nodiñcación deiva de hechos

sobrev¡n¡entes a la presentac¡ón de ofertas que no son imputables a las pañes. b) En el caso de @ntratos

sujetos a superv,só n de terceros, conesponde contat con la opinión favorable del superuisor. c) La

suscripción de la adenda y su registro en el SEA CE conforme a lo establecido por el OSCE; 1 60.2. Cuando

la modiñcación inplique el increnento del precio, adicionalmente a los documentos señ alados en los literales

precedentes, conesponde contat con lo siguiente: a) Ceñ¡frcac¡on presupuesfal; y b) La aprcbaciÓn por

resolución del fitular de la Entidad; 160.3. Adicionalmenfe a,os supuesfos de mod¡frcación del contrdo
establec¡dos en el aftículo 34 de la Ley, esle puede ser modil¡cado cuando el contrati§a oftezca bienes y/o

se|icios con iguales o mejorcs caraderisficas técn,cas, siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan la

necesidad de la Ent¡dad. Tales nod¡frcaciones no varian /as condicrones que motivaron la seleccion del

contratista:

Que, el Organismo Supervisor de las Contralac¡ones del Estado, considerando la normativa sobre

contrataciones anterior a la actual, en la OPINIÓN N"132-2017IDTN, ha señalado lo s¡guiente: (,..)

Adicionalmente, el numenl 1 del alículo 142" del Reglamento, reÍeñdo a nodifrcaciones convencionales al

contrato, preceptúa los requrbfos y formaliddes que deben cunpli$e para efectuat las modifrcaciones

previ§as en el aftículo 34-A de la Ley, enfre los cuales se encuentra el: "lnfome técnico legal que suslente:

(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplh con el objeto del contrato de manera opoiuna y efrc¡ente,

(ii) que no se cambian /os elementos esenciales del objeto de la contntaciÓn y (¡ii) que sustenfe gue /a

nodificación deiva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del @ntnto que no son inputables a las
paftes". (...) CONCL|ISIÓN: La mod¡ñcación del contÍato -a que se refiete el aíiculo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho generador del mismo sea sobrcv,;4iente a su perfecc¡onañiento y que no sea

inplltable a alguna de las pañes; en tal sentido, no resufta posible modificar el mntnto pot hechos que no

son sobreyinientes a/ peñeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las pañes, ¡ndusive

siel contrdista ofrcc¡era mejoras en los bienes o se¡v,b,os;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17" del DECRETO SUPREMO Nt04-2019-JUS, DECRETO SUPREMO

OUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY NE 27M4. LEY DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia antic¡pada del acto adm¡nistraüvo, que la autoridad
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podÉ disponer en el mismo acto administral¡vo que tenga ef¡cacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más
favorable a los administrados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la bcha a la que pretenda retrotraerse la efcacia del aclo
el supuesto de hecho iust¡ficat¡vo para su adopción;

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N' 004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, establece en su numeral 7 Dispos¡ciones Especificas, pánafo de Modificac¡ones
a la Orden y/o Conhato numeral 7.43 Ampl¡ación de plazo: La entrega del bien o prestación del servic¡o se
efectuará dento del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortu¡tos o de fueaa mayor
deb¡damente compmbada que impidan al contratista entregar el bien o prestar el servicio. También procede

la ampliac¡ón de plazo por causas atnbuibles a la Entidad. El contratista solicitara a la Sub Gerencia de

Abastec¡miento ampliación de plazo por akaso y/o paralizaciones que no le sean ¡mputables dentro de los

tres (03) dias hábiles sigu¡entes de l¡nalizado el hecho generador del atraso y/o paralización;

Que, rned¡ante el Exped¡ente Adm¡nistrativo N"CU 24719-2023 de fecha 16 de agosto de 2023 el contrat¡sta,

INVERSIONES CONSTRUCTORA FRANKIS SOCIEDAD ANONII\4A CERRADA, solicito ampliac¡ón de plazo

de ejecución de treinta (30) días calendario a la Orden de Compra N"1563-2023 para la ADQUISICION DE

CONFITILLO PARA CAMA DE APOYO, debido a circunstancias ¡mprevistas, especificamente la fatta de

espac¡o adecuado para el almacenamiento de los materiales y la ejecuc¡ón de part¡das no pr€vistas en el

expediente técnico;

- DEPARTAMENTO DE CUSCO', menciona que: se acepfa la solicitud de ampl¡ación de plazo de entreqa

Que, mediante el lnforme N' 2427-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 23 de agosto de 2023, emitido por

la Sub Gerencia de Ejecución de Obras, informa que, '(...) Previo un cordial saludo me diñjo a usted, con la
frndidad de infomade que nediante documento de referencia del lng. Sandy Karen Quispe res¡dente de la
obn, emlte pronunciamiento a la ampliación de plazo de 30 días calendaios de la Orden de Compra N"01 563
de la adqui§ción de confit¡llo para cama de apoyo, solicitado por el contrat¡sta, a dicha petic¡ón el res¡dente
de obra indica que es procedente';

Que, mediante el lnforme N' 2992-2023-G|-MDSS/DCA de fécha 25 de agosto de 2023, emitido por la
Gerencia de lnfraestructura, comun¡ca que, \...) Previo un cordid saludo, me diijo a usled con la frnalidd
de remit¡r el ¡nfome en referencia, donde el lng, Res¡dente del proyecto 'MEJORAMIENTO DE LA

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC
AMARU SISA CUAORA 1. CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE

INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION DE LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU
SISA CUADRAS 2 Y 3 DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEL
DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO'rea/za
pronunciamiento a la sol¡c¡tud de ampliación de plazo de la Orden de Compra N'1563-2023 (adquisici,n de
confrtillo para cama de apoyol por lo que la Res¡dencia acepta dicha petic¡ón como procedente';

Que, mediante el Informe N' 1095-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 0'1 de septiembre, emitido por la

Sub Gerenc¡a de Abastecimiento, informa lo siguiente: "(...) COIVCTUSIOIYES: Arte /os hec¡os descítos en
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Que, med¡ante el lnforme N'115-2023-MDSS-Gl-SGEO/RO-SKQG de fecha 22 de agosto de 2023, em¡tido
por el Res¡dente de Obra: 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUAD&q 1. CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE
SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION DE LA CALLE
PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AIIIARU SISA CUADRAS 2 Y 3 DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA
EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN . PROVINCIA OE CUSCO

por 30 d¡as de la Orden de Compra 1563-2023:
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RESIJELVE:

ARTICULO PRI ERO. - DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de plazo del contrato perfecc¡onado mediante

la orden de compra N'15612023 por el plazo de keinta (30) dias calendario, presentado por la contraüsta

INVERSIONES CONSTRUCTORA FRANKIS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, con RUC N'20564216705, para

ta ADQUISICIÓN DE CONFITILLO PARA CAMA DE AOPOYO, para la obra: 'MEJORAMIENTO DE LA

TRqNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU

SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA

DE PROTECCION DE LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRAS 2 Y 3 DE

LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', en merito a lo dispuesto en la parte

considerat¡va y documentos que forman parle de la presente resolución.

ARTiCULO UNDO. ESTABLECER, que la ampl¡ac¡ón de plazo es por 30 días calendario y el total

acumulado para la prestación de dicho servicio es de 35 dias calendario y con fecha de culminación el '18 de

sepüembre de 2023, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

A ULO TERCERO. . ESTABLECER, que la modificación contractual por ampliac¡ón de plazo, no da lugar al

pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas

ARTICULO CUARTO, - NOTIFICAR IA presente Resolución a la contratista INVERSIONES CONSTRUCToRA

FRANKIS SOCIEDAO ANONIMA CERRADA al correo electrón¡co: tinkuy2ET6@gmail.com, a la Gerencia de

lnfraeslructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas correspond¡entes para su conocimiento y fines

pert¡nentes.

ARTícuLO QUlNTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnol ogías y S as lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipali e San Sebastián

TX'MLASE

M,.b.

¡D

Iz

vtie

DE

0,

REGIS

^r¡.tE oá 
^o.,$N§r¡aa¡al

t!
L,I

el expediente de trámite documentaio N" 24719-2023. mediante el cual el contntista ,/VVERS,ONES

CONSIRUCIORA FRANKIS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA. sol¡c¡tó ampl¡N¡ón de plazo respedo a la
Orden de compra N" 15ü-2023, para el ADQU|SICION DE CONFITI!.O PARA CAMA DE APOYO

coÍespond¡ente al P|MEJORAMIENIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICUIAR Y PEATONAL EN LA

CALLE PROLONGAC'ON FRANC/SCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1 . CAttE S'N NOMERE Y PASAJE

S/N NOMERE Y CONSTRUCCION DE INFRAESIRUCTURA DE PROTECCION DE U CALLE

PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU S'SA CUADR4S 2 Y 3 DE tAS APYS FRUTALES 2, VILLA

EL SALVADORY EDEN DE SANTAMARIA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN . PROVINCIA DE CUSCO

- DEPARTAMENTO DE CUSCO", 6 de opinión de esta Sub Gerencia que, debe decluarse PROCEDENTE la

ampl¡ación de plazo por 30 días calendaño sol¡c¡tada por EL CONIRAIISIA.

Estando a las mnsideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39" de la Ley N'
27972,Ley Owánica de Municipal¡dades, señala que'Las Gerenc¡a resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a

su cargo a través de Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones delGerente de Administrac¡Ón en el numeral

14 del aliculo 122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-202'l-MDSS de fecha 22 de octubre de

2021; Resoluc¡ón de Alcaldia N"19-2023-A-MDSS de fecha 12 de ene¡o de 2023 sobre delegación expresa

de funciones, atribuciones conferidas en materia de contralac¡ones, establecidas en su arliculo 2" numeÉl 2

y con las visaciones conespond¡entes;


